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AVISO SIPAC DE PROTOCOLIZACIÓN EN EL CASO 

DE EXCLUSIÓN A ADMISIÓN DE EXTRANJEROS 

De acuerdo con la Ley de Inversión Extranjera, en el momento en que una sociedad modifique su 

cláusula de exclusión de extranjeros por la admisión de estos, se deberá de dar aviso a la Secretaría 

de Relaciones de Exteriores.  El aviso de modificación de cláusula de exclusión de extranjeros por la 

de admisión, se debe presentar dentro de los 30 días hábiles siguientes a dicha modificación a través 

del Sistema Integral Para el Artículo 27 Constitucional denominado también SIPAC 27. 

 

Este aviso requiere como documento soporte el folio y la firma electrónica (fiel).  

Para este proceso ingresaremos al portal SIPAC 27 de Relaciones Exteriores, puedes ingresar a través 

de la siguiente liga https://webapps.sre.gob.mx/sipac27. 

 

1. En la ventana oficial del portal, coloca el usuario y contraseña correspondientes y da clic en 

“Ingresar” 

 

2. Aparecerá la ventana de inicio, da clic en “Convenios de Extranjería” 

 

 

 

https://webapps.sre.gob.mx/sipac27


 

 

3. Desglosará varias opciones, da clic en “Registrar” 

 

4. Se desplegará una sección de opciones de trámite, selecciona “Cambio de Cláusula” 

 

5. Llena los campos con la información solicitada y en “Agregar Documento” adjunta el archivo de la 

escritura en PDF 

 

 

 



 

 

6. Verifica que la información que se ha capturado sea correcta y da clic en el icono de “Guardar” 

 

7. Dirígete al menú principal dando clic en el icono de “Inicio” 
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8. Da clic en “Convenios de Extranjería” 
 

 
 
9. Desglosará una nueva ventana con opciones para el trámite selecciona “consultar” 
 

 
 
10. Seleccionaremos la opción “cambio de cláusula” 
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11. Abrirá una ventana de solicitudes, busca el folio registrado y cotejado y da clic en “enviar” 
 

 
 
12. Se abrirá una ventana emergente, ingresa la contraseña e. Firma, y da clic en firmar 

Nota: Será necesario solicitar el apoyo del Notario ya que es la única persona con acceso a la firma 

  
 
13. Arrojará el acuse de registro e imprimiremos el documento 
 

 



 

 

ELABORACIÓN DE LA NOTA EN DBA 
 

Teniendo el acuse, realiza la nota en el sistema DBA, esta nota servirá para la expedición del testimonio 
y complementa el expediente del aviso SIPAC de protocolización en el caso de exclusión a admisión 
de extranjeros.  
Para su elaboración se realiza lo siguiente;   
 
1. Ingresa al sistema DBA y busca el formato para la nota SIPAC y da clic en el nombre del formato 
para generarlo  
 

 
 
2. Llena los espacios sombreados con la información correspondiente al tramite  
 

 


